
 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca. 
septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informándole que, nos correspondió por reparto el 29 de agosto de 2023.  
El presente Auto no fue publicado en los días posteriores a su elaboración teniendo en cuenta la suspensión 
de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA23-12089 del 
13 de septiembre y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2023.  
 
Sírvase proveer.  
 

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Inter:   4029 

Proceso:    SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA  
Radicado:   255724089001-2023-00532-00 
Demandante:              RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandados:              JULIO ALBERTO GARCÉS GAITÁN  

 

 
I. ASUNTO: 

 
 
Procede el Despacho a decidir sobre la ADMISIÓN del presente proceso de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, promovido por la entidad 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada 

judicial, en contra del señor JULIO ALBERTO GÁRCES GAITÁN. 

 

II. CONSIDERACIONES: 
 

 
Solicita la parte demandante que, con fundamento en las normas sustanciales y 

procesales, se libre orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor, sobre el vehículo 

distinguido con placas IFV641, en virtud que el demandado incurrió en mora sobre el 

pago de las cuotas pactadas y, por tanto, hace uso del mecanismo de pago directo 

previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

 

El demandado en este proceso suscribió CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA el 



 

día 22 de julio de 2021, allegado como anexo al libelo gestor, en folios 25 al 31 del 

documento 01 en el expediente digital. 

 

Dicho contrato recae sobre el vehículo automotor con las siguientes características: 

 

PLACA: IFV641            TIPO DE CARROCERIA: WAGON 

 

MODELO: 2022            SERIE: ********** 

 

MARCA: RENAULT                    

 

CHASIS:93YRHACA2NJ834557 

LINEA: CAPTUR            

 

CILINDRAJE: 1.998 

 

COLOR: GRIS ESTRELLA               

 

SERVICIO: Particular 

CLASE: CAMIONETA     

 

MOTOR: F4RE412C209504 

En dicho contrato se estipuló en la cláusula décima cuarta, en caso de incumplimiento 

por parte del garante y/o deudor, la entidad RCI Colombia S.A Compañía de 

financiamiento podrá hacer uso de los mecanismos de ejecución de la garantía y 

satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en garantía, mediante el 

mecanismo previsto en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, que en lo pertinente 

expresa: 

 

“El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en 
garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 3o del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o 
cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía.  
 
PARÁGRAFO 1o. Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, 
el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, 
a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere persona 
distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial 
a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, cuyo título se remitirá al 
juzgado correspondiente del domicilio del garante. 
 
PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 
simple petición del acreedor garantizado.  
 



 

PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor 
del avalúo realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin 
disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y 
acreedor, y se realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el 
acreedor.” 

 
Por su parte el artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2, del decreto 1835 de 2015 - (QUE MODIFICA 

Y ADICIONA NORMAS EN MATERIA DE GARANTÍAS MOBILIARIAS AL DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. DECRETO 10784 DE 2015 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES)-, establece: 

“Artículo 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el 
acreedor garantizado, en el evento del incumplimiento de la obligación garantizada 
ejerza el mecanismo de ejecución por pago directo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, deberá:  

1. Inscribir el formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias en los 
términos del artículo 2.2.2.4.1.30, cuando la garantía se hubiera hecho oponible a 
través del Registro de Garantías Mobiliarias.  

Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 
deudor y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección 
anterior. 

El aviso y la inscripción del formulario registral de ejecución tendrán los efectos de 
notificación previstos en el numeral 1 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013.  

El acreedor garantizado consultará el Registro de Garantías Mobiliarias a efecto de 
verificar la existencia de otros acreedores garantizados inscritos sobre el mismo bien 
y su prelación y, en desarrollo del procedimiento establecido en el numeral 2 del 
artículo 65 de la Ley 1676 de 2013, les remitirá, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la inscripción del formulario registral de ejecución, una copia de dicho formulario 
para que comparezcan y se manifiesten acerca del monto de la obligación a su favor.  

2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere 
pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien 
en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por 
parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según 
conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a 
partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 
garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 
aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto 
en esta sección frente a aprehensión y entrega.  

3. Una vez el bien en garantía esté en poder del acreedor garantizado, se seguirá el 
procedimiento señalado en los artículos de esta sección para efectos de la realización 
del avalúo.  

4. Designado el perito avaluador, la Superintendencia de Sociedades se lo 
comunicará por correo electrónico y fijará, en el caso en que las partes no lo hayan 
hecho en el contrato, un término razonable para presentación del avalúo.  



 

5. Acreditado el pago del avalúo por parte del acreedor garantizado al perito 
avaluador, este último entregará el dictamen a las partes, para que en el término de 
cinco (5) días presenten las observaciones frente al avalúo, remitiendo copia de las 
mismas a la contraparte, quien a su vez podrá presentar comentarios frente a las 
observaciones dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término 
anterior.  

Cuando no se presenten observaciones por parte del garante o del acreedor 
garantizado, el perito avaluador entregará el avalúo definitivo a las partes.  

De haberse presentado observaciones el perito las evaluará, así como los 
comentarios que frente a las mismas presente la contraparte dentro de los diez (10) 
días siguientes. Vencido el término anterior, el perito avaluador entregará el avalúo 
definitivo a las partes.  

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, el avalúo será obligatorio para el garante y para el acreedor garantizado.  

En caso de que exista controversia sobre el valor del avalúo, dado su carácter 
obligatorio entre las partes, una vez apropiado el bien en garantía y finalizado el 
procedimiento de pago directo, el interesado podrá acudir al trámite previsto en el 
parágrafo del artículo 66 de la Ley 1676 de 2013, sin que el resultado de dicho trámite 
afecte el pago directo.  

6. Si el avalúo del bien en garantía es inferior al valor de la obligación garantizada, el 
acreedor garantizado se pagará con el bien en garantía y podrá realizar el cobro 
correspondiente por el saldo insoluto.  

7. Si el avalúo del bien dado en garantía es superior al valor de la obligación 
garantizada, el acreedor garantizado procederá a constituir en el Banco Agrario el o 
los depósitos judiciales a nombre del siguiente acreedor inscrito en el Registro de 
Garantías Mobiliarias, quien a su vez agotará el mismo procedimiento si existieren 
otros acreedores. La constitución de dichos depósitos deberá realizarse en un 
término de cinco (5) días, contados a partir del pago directo. 

En caso de que el acreedor garantizado de primer grado opte por acudir al 
mecanismo de ejecución por pago directo y uno o varios de los demás acreedores 
garantizados hubieren iniciado proceso de ejecución judicial, se realizará el pago del 
remanente que existiere una vez realizado el pago directo, mediante depósito judicial, 
y el juez de dicho proceso procederá a entregar el remanente a los demás acreedores 
garantizados, en el orden de prelación. 

En caso que no haya otro acreedor concurrente, se constituirá depósito judicial a 
favor del garante. 

8. El acreedor garantizado deberá conservar los soportes que respalden los cobros 
por los costos, gastos y demás conceptos de que trata el artículo 7° de la Ley 1676 
de 2013.  

9. Culminado el procedimiento de pago directo, el acreedor garantizado deberá 
inscribir el formulario de terminación de la ejecución, modificación o cancelación de 
la inscripción, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
76 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.1.31., del presente decreto.  



 

10. El acreedor garantizado adquirirá la propiedad del bien mueble en garantía con 
la apropiación del mismo cuando la transferencia no esté sujeta a registro.  

11. Tratándose de bienes muebles cuya transferencia de dominio esté sujeta a 
registros especiales, el acreedor garantizado adquirirá la propiedad del bien en 
garantía mobiliaria con la inscripción de la transferencia en el registro de propiedad 
correspondiente, acompañándola de copia del contrato de garantía, del formulario 
registral de ejecución y, para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de 
apropiación, de una declaración juramentada en la que el acreedor garantizado 
manifieste haber culminado el proceso de pago directo.  

Parágrafo 1°. Para los efectos de la aplicación del artículo 59 de la Ley 1676 de 2013 
y tratándose de bienes inmuebles, el acreedor garantizado adquirirá la propiedad del 
bien con la inscripción de la transferencia en el registro de propiedad correspondiente, 
por medio de escritura pública, en la que se protocolizará la copia del contrato de 
garantía y del formulario registral de ejecución y, para efectos de acreditar el ejercicio 
del derecho de apropiación, de una declaración juramentada en la que el acreedor 
garantizado manifieste haber culminado el proceso de pago directo.  

Todo acto o negocio jurídico relacionado con inmuebles, que implique su 
transferencia, transmisión, mutación, constitución o levantamiento de gravámenes o 
limitación del dominio, deberá solemnizarse por escritura pública.  

Parágrafo 2°. Inscrito el formulario de ejecución, las obligaciones garantizadas de 
los demás acreedores se harán exigibles.  

Si el acreedor garantizado que inicia la ejecución de la garantía a través del 
mecanismo de pago directo no se encuentra en el primer grado de prelación, para 
hacer efectiva su garantía deberá pagar el importe de la obligación u obligaciones 
garantizadas al acreedor o a los acreedores que le anteceden en el orden de 
prelación, subrogándose en los derechos del acreedor o acreedores garantizados de 
grado superior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1676 de 
2013. 

Parágrafo 3°. A los negocios fiduciarios con fines de garantía, ya sea que se trate de 
negocios propiamente en garantía o de negocios de fuente de pago, se le aplicarán 
los mecanismos de pago establecidos en el respectivo contrato.” 

 
III. REQUISITOS: 

 
Conforme se ha establecido en la legislación trascrita, se tiene que el presente proceso 

cumple con los requisitos allí exigidos para librar la orden de aprehensión contenida en 

la pluricitada norma, en tanto se allegó: 

 

• Contrato de Garantía mobiliaria, suscrito por el demandado JULIO ALBERTO 

GARCES GAITÁN. 

• Certificado de Garantía mobiliaria en el cual consta el formulario de inscripción inicial 

y el formulario de registro de ejecución, así como la identificación del acreedor y 



 

deudor mobiliario. 

• La comunicación realizada por RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento a 

su deudor, informándole sobre la ejecución por pago directo de la obligación, luego 

de haberse incurrido en mora sobre la obligación y requiriéndolo para la entrega 

voluntaria del vehículo ya enunciado. 

• Constancia de envío de la anterior comunicación, a la dirección electrónica del 

demandado. 

• Copia de la tarjeta de propiedad sobre el vehículo objeto del asunto. 

   
Por último, se tiene que este juzgado es la autoridad competente para conocer del 

presente asunto, conforme el artículo 57 ídem y, por tal motivo se ordenará la entrega 

del bien objeto de garantía, conforme al artículo 68 de la misma obra, cuyo tenor literal 

es el siguiente: “ Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los 

procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin oposición el plazo 

indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación 

que así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, 

quien no podrá admitir oposición. De acuerdo con la orden, los bienes dados en garantía serán 

entregados al acreedor garantizado, o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado.” 

 
Se librará comunicación ante la Policía Nacional – Sección Automotores para que 

tengan en cuenta la orden de aprehensión conforme lo prevé el parágrafo del artículo 

595 del CGP y una vez se haga efectiva la misma procedan con la entrega a la entidad 

RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento del vehículo antes descrito en el lugar 

que este disponga a nivel nacional (parqueaderos Captul, parqueaderos SIA Servicios 

integrados automotriz y concesionarios marca Renault), con la advertencia que no 

podrá admitir oposición. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA,  

 

 
IV. R E S U E L V E: 

 



 

 
PRIMERO: Por reunir los requisitos de la ley 1676 de 2013 y concordante con el Decreto 

1835 de 2015, ADMÍTASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, promovido por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (NIT. 900.977.629-1), a través de apoderada judicial, en contra del 

señor JULIO ALBERTO GARCES GAITÁN (C.C. 79.000.080), conforme lo expresado 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA a la entidad RCI COLOMBIA 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, del vehículo que a continuación se detalla y 

que está en tenencia del señor JULIO ALBERTO GARCES GAITÁN: 

 
PLACA: IFV641            TIPO DE CARROCERIA: WAGON 

 

MODELO: 2022            SERIE: ********** 

 

MARCA: RENAULT                    

 

CHASIS:93YRHACA2NJ834557 

LINEA: CAPTUR            

 

CILINDRAJE: 1.998 

 

COLOR: GRIS ESTRELLA               

 

SERVICIO: Particular 

CLASE: CAMIONETA     

 

MOTOR: F4RE412C209504 

 
Entrega que se realizará en los parqueaderos CAPTUCOL o en los concesionarios de 

la marca RENAULT, parqueaderos SIA servicios integrados automotriz S.A.S según lo 

disponga la entidad RCI Colombia compañía de financiamiento. 

 

TERCERO: Para los fines anteriores se dispone librar comunicación ante la POLICIA 

NACIONAL, a quienes se enviará los anexos pertinentes, para que se haga efectiva la 

entrega a la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, del 

vehículo antes descrito, con la advertencia que no podrá admitir oposición. Por 

secretaría gestiónese lo pertinente. 

 



 

CUARTO: Una vez realizada la entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional a 

la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, remítase a este 

Despacho la prueba de su efectividad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar, a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y tarjeta 

profesional No. 129.978, para que represente los intereses de la parte demandante. 

 

SEXTO: NO AUTORIZAR a los señores ANDRES MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.798.491 de Bogotá, CARLOS JULIAN 

HERNANDEZ TELLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.258.682, 

MARISOL MALDONADO LEON identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.022.444.750, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.033.798.595, JESSICA ANDREA LÓPEZ RODRÍGUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.012.388.147, ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.012.419.157, KEVIN YESSYD 

CASTIBLANCO DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.111.606, 

ANGIE PAOLA RUIZ ALDANA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.022.423.321, YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ identificado con cédula de 

ciudadanía No.1.016.105.689, CRISTIAN ALFARO SINISTERRA LASSO identificado 

con cédula de ciudadanía No 1.113.527.191, LUZ YISELA CUARTAS FERNÁNDEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.733.281, DANIEL EDUARDO DIAZ 

MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.098.649.824, JORGE MARIO RUIZ 

MORENO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.065.607.093, HERWIS GIL 

CORREA identificado con cédula de ciudadanía N° 73.182.999, JEIMY ANDREA 

PARDO GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.092.353.796, DEIVID 

JOHANN SANCHEZ GALEANO identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.110.491.034, OSCAR IVAN SANCHEZ ACUÑA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.001.197.710, JENNIFER ANDREA BELTRAN MEJÍA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.128.419.303, JULIETH DAYANA LIZCANO MONSALVE 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.005.161.809, ANGIE YADIRA MORILLO 

SANTACRUZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.085.324.626, CAROLINA 



 

OSPINA GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.088.292.677, 

ANGELICA MARIA SUAREZ ALFARO identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.065.633.890, YULIS PAULIN BUELVAS MARTÍNEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.102.824.039, YAMIDT CAMILO LARA RIAÑO identificado con cédula 

de ciudadanía N° 1.051.212.282, CARLOS EMILIO ATENCIO PINEDA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.065.637.583, RONALD FERNANDO IREGUI AGUIRRE 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.121.877.865, KEVIN SNEIDER BARBOSA 

GARCIA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.000.521.021, NICOLAS DANIEL 

LIZCANO ORDOÑEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.005.339.728, 

ALEXANDRA CANO MORA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.022.929.155, 

HERWIS GIL CORREA identificado con cédula de ciudadanía N° 73.182.999, 

ANGELICA MARÍA GOMEZ GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.152.451.275, JORGE MARIO RUIZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía 

N° 1.065.607.093, VANESSA ZULUAGA GOMEZ cédula de ciudadanía N° 

1.152.465.629, CINDY MARCELA HERNÁNDEZ SILVA cédula de ciudadanía N° 

1.090.428.239 para consultar el expediente, recibir información o retirar oficios, en tanto, 

según el artículo 123 del C.G.P, deben ser dependientes judiciales del apoderado en el 

extremo activo y, esa condición no fue acreditada con la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 094 del 25 de septiembre de 2023. 
Sin necesidad de firma del secretario. La autenticidad de este documento la confiere su 
procedencia de un sitio web oficial. Artículo 7º, Ley 527 de 1999. Decreto Legislativo Nro. 
806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


